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bh.SURAS Da a 1-TUIOS De de AA 
  

  

    

  

: 5 o 

| A uko * ¿ROBIGIOS dul LiFOR ob EOLia 
+ E > == 7 

o Poeta (enbidi ] 7 q 
, Do 

Ak. Bilés 
  

so ls ciudad ds dysyecuid,, Copitel de la ¿rovine:a del %n0 
  

yoe y hopiblico del -cuodor , al día traivto del ves de =gosto 
A     

del año cil vovecientors setento y ocho , trta mf "bogedo ee 
  

A 

rio «ondo +*hir bog2 , Hotaríc íginto Suplente del Cortón, que 
  

acta por *.cencia concedido ul Titulor roctor suatayo Falco. 
  

p! ledeesa , compsarecen los señoras Íbotor den úonsolo Hobos 
  

    
»+Jigolde » de pocionelidod aecustoriaps , de satedo civil coso 
  

d0 y «bogedo 3 y den Vacer *9s Figorro y de necionel did “otop- 
  

biepo y de aetedo civil cusudo y ajucutivo , en tue cel: énds al 
  

  

de Presidinta y “aranta y tespactivemante de le cospeñía "eEY 

Mito. Cshb lisukisl 260... Bd exGR. AA ( «ROLi<. J "y, a1e que 
  

proceter cor Sepliv liberted ,- moyorae dy eded , dosicilio- 
  

doz an esto ciuvad , con copación: pora obligarse y contratar 
  

vien ¿ivetrufdoz del objeto y resultados de eeto escritura ds 
  

HPUES. Ds 2:74 -¡UTOL Da de VOMenijia " «BODUCTOS did bi ui da 
  

pue de dy eo E DS. Y y para que lo otorgue ue presen» 
  

tops lo minuta del tecor siguiente e Suibi BUTARIO qe 2d de 
  

taj a escr.turo pública le protesto vivuta cue contiene el 
  

acto lagal de Faforra de setotutos que se otorge 01 tenox de 
  

lus eiguiontes clóveulos .«- ¿tifeRo 3 esbilhas La ¿NoE 
  

LU. .- COpcurres € forevlar dacloruacioras de he forgs ds se tos 
  

tutos de ls “ospañfa ¿K050 U bad Li UR Ud e de OA ho 
  

Curs y dos eoñiorasz ipetor vonsalo lobos y Úscuz 188 <i> 
      sarro , ev 6uz coliduéss de “rezidente y úsrente » rtetpecti- 
  

 



10 

11 

12 

14 

18 

19 

20 

2: 

22 

23 

24 

3: 

vements y d: la indicado Eociaúas y pos lo tanto ar rapiston-   

tución legul de la mies , tel com lo ocradinten con los 
  

pombronientos y dobidempta 206011108 y, que Compañon ez 
    

Avi d alu bar e 4 Ox ateritura *Úblico otorgado an 
  

to el lotesio 8yl vuatón eueyegu li boto eurgs dere res cor 
  

fecho veinte y cueva Ca Juli. de s:l novec:aptos essant: y 
    

Eres inscrito au el tag ELE barcos til de esta “en ión a1 eta 
AAA 

cauturos de —go to de ello noveciactos sasent. y tr3€_ fo Conf 
  

Lts 

ti tuyÉó 18 compoañf. “odioso. Didiusero o date do ed 
—__—> 

  

  

úun capitel de cien mail GucTas e «etsti reste y put -ECEÍ- 
  

tura “Úll¿cu DiVIgeda asta al Hutuxio dí Muayuguil y Lector 
  

  

saetavo fulcor l aueeeó y ai Gle vuca de iubisx. de u.1 60 va- 

cientos Sutepla y cano y de teforasión loz setutut.s € 19 
  

auumptó al capital soc. ..l » lí sumo 

  

.- bu dunte vegerol de “ecionistos 

  

d ja couipulióu eu sos: Ón calobrad: 31 diga y ocio dh gato 

nte y ucho resolvió raforauz ls enti- 
  

        

preseute actu legele.- 

levgio vado ds aro: des ¿de UE e 00 Los unte- 

Letox úvezglo divoa -¿iizolós y el s97 

a ZiBONtO y 2 ovabre y 30 reprezen toc Je lagal 
  

  

É dar”? ds o 4 ride ó 30 Uk 

        

  

  

eociolas deb     
  

  

a
t
 

abciivomacta y daciarons, 

mita 

atoyto y 9C0hH0 y ta taforiis-
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zano de intereioses de cospza y vente dd bones , ofánleaz hío 
  

poteceriaa y papeles fiénciorios .- Paro el ceoapliniscato de 
  

sus finsa ls conpañía podrá adquirir bienes , alas y en 
  

  

Vies , Miaredhos , Secciones y, participes dose S Y. 

bligaciones de toda close * .- 41 Cuento eje a? 
  

+1 copitel socinl ee de quinientos usuerer Ária o en 
RITO DTITITIPDI     

sientes Uccioms y sominetivas y ordissriss , por 14 seno 
  

de un ull sucros cada uns de diles. los títulos de acción 

  

  

  

  

  

  

poz meyoría de votos , potró renover en rut corgos € didos 
  

fenciontrios , tí encontrore uotivos pszs ello ” ye $1 pri, + 

  

uez inciso del srtíalo Mono Prisoro dirá » " £2 Cerento 
  

ascretiteró en personería con 1a eoxte de sonbrtnieate fin 
  

seda por el Presidente e por el Iulgazrente de la sostodnd 
  

  

Lel zerto del artículo dícino primero costigfs exastemen- 

  

te igual hozts el párrafo fiscal que termine diciendo * y _ 
  

  

__de un il eucnos esda uns , por uotivo del cussato de 

las propios ipco secioniaies, 

  

2 aciontas Sceiones , noninativas y oxéiparisa , 

le     
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Uegoral a suscribir sesente Occion : de us ail sueros cede 
  

uns de las socios , con do cusl quederos euscritos laz > 
  

trescientos secciones noripitivas y oréinarits , teitidan 
  

poz wotivo del sununto de ctpítel .- C) vue en la ya refe 
  

sida sesión de junte genozsl de eccioniates , del dies y 
  

ocho de “gesto de u11 sovericntos estesta y echo , luego 
  

del «to de suscripción de acciones: y después de Mbera 
  

sutable cido , jurídica y cuostsalenente que cade uns de 10s 
  

  

por la eyes de sorento mil sucres , 15 Junte Úenorsl , 20- 
  

ciendo sl pulido ds files Gsciará por sutainidsd de vo- 
  

tos que el espcionedo aumento de cspitel que dnbe pagado por 
  

espá telinación de reservas .- D bo dns toba y cen um 
  

de lor acuesdos de 13 justo general de accionistas del 
  

diez y ocho de «gesto de at1 movecientor setenta y ochos 
  

expresados en los literales seteriores y fueros tout 
  

don pox upenimidad de votos .- “gregue usted señor _Yo- 
  

                
a
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y y” ¿ROLÍEN ) , que repzetentavosn ¿e ctro dllos , 18 tos 

  

  
  

    

  

  
  

  

  j 0 de he" IOpIcnOatadN por de OU ONTariO | 
Na 28 te DUE O RODO Y ¿0 y T ayan 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

UU MET Qr08r VOR TIBATTO quien elaboró la Vat a | 

FETO YT O E 

  

    HO, y pro% 
  

  

sagiss de pr de quienes Intervinienen como uendate> 
    

    

sios de los accionistas .- For usseinidad de votos los 
ora, 

    

socios tocolvisron sesionar an esta fuchá y el Frio 
  

to decloró ipatelada lo cosión  Tanalos ste pOr Unanisi- 
    

— 07 Jos socios Toto Lvieron que seta seeión tenis por od 

      to fornar los estatutos sociales y realisezr ei acto de 
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eusezipeión y pogo de les acciones que ss ouitieres por eotivo 
  

del sunonto de «spitel .- dh ¿emedicto la Junta dq 1081 
  

ponó a treter sobre le designación de los funcionarios de 
  

la eompañía , con los siguientes resultados + ¿aya iresto 
  

dente * Jeetor úossalo Robos ¿lisolds .- Fara degente 1 dee 
  

for Uscer Pas Finerro ( Resleeto ) .. rara Eubeieren de + 
  

soños ¿Juezgos ¿chuanchor .- Totes las decisiones fueros 
  

togadas poz neyoría de votos .. » eontisusción es pesó a 
  

fisontiz «obre la xefores de estotutos sociales y des» 
  

puén de las disensiones de rigor , le junte genezol e 
  

ascionistes - por ustninidad de votos , resolvió lo si- 
    

a, 

  

  

_Siiento (a áj y» sunputoz el copitel social en la eune de 
NA, 

trescientos wild seecres enitiendo trescientos Secio ñ 004 i-> 

  

nativas y ordiesrian por la sumo de un mi2 
  

a   

    uno B ).- Heformaz los erguiestes. sy 1 

  

pa ds Jr 

kntututos de la “ompento 1% arifeurg dogundo esíb » * 
h A z 

le Conpatifa tenaró pOr cue to dodióbrso e eividrtns 

  

  

. ye 

civiles , SarÍícolas y uercuntilos eo río de 1i0vet- 
  

siovon de cowpra y vente da bonos , cédulas hipotecszías 
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A s howbrazr sl ¿residente , Al ieranta y 21 ub- 

  

  

Pares de La eompañío por ua poriódo de cinco ellos .- 
  

vom todo , le jugtá general , poz asyoría de votes , po- 

Gxb  remobezr de su: cozgos a dichos funcionertos , el 

  

  

esostreso motivos pesa ello " .- sl primos ipcieo del «fa 

t£cato"Meimo ¿rieoro diré DY 
esormvís con iu copia de 

sidente o poz el cotgerento da la socigónd (91 punto del 

estículo dócino primero costiañe exsciemeate iguel hasts 

el párzafo fínol que termiss «£cisnó - y respondi cado 

_ poz los deberes de la á so * ¿/e- Uno ves ] 

de entetutos en los 

    

      

  

  

    

  

l os > + e a E 

DAI A TO z 1 E.- EA JO O E AA 5 
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A 

e8 que de Acuerdo a» 1a ostebilidad de 10 competía - 
PT LgLiz=wuaezz 

aut Tepteneatedas ext tereeñozss , Ss la fecha, de 10 
  

2] eapdmmde de cuda une de les cinco scetomiates o 

guido ee pasó a tratar 651 psgo del sumento dea capitel,oa 

  ¿Em xi == 

emma de sorento uil cueros cado use y que tenssdón con- 
  

pensas las Tesotvaas de ad suncriptors cuatrs la com 
  a 

pañiía , con al erffito que la compañía teafa contra 
  

cada ruecriptora por la suscripción de Scciomea .- de 
  

junto gomral de Seciomtates , por ustpinidad de yo 
  

aenptó la 

  

  

  

rá pogito el sunensto ds eopital por says talinación € 

POSOrvaS .- Da lo tratado y temelto terminó la a9- 
  

  

aión y «e redactó asta acta que fué apropede por to» 
  

d02 los conoarzrentes y firacds por todos filos es 
  

euñal de conformidad .- $) loctor Conesto Motos álimelO, 
  

1) 3, ¿dudar .- f; Uecox Yes Pistero -- 1; Freasio- 

de os igual » «en; origino] ,- Ousyaquil , “gosto treínte 

de mil puvec entos esteste y odo -- ¿41 .seridento -- f) 

  

  

  

lbctor Sopsalo Topos flissión .- il dexento e» Secretario. 

Ñ Sizmado: Ggoss Fan Pisogro .- FRUDUCIO5 261 ¿wd     
  

o g
pe
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Un pezxiód) de un año .. Usted » 36 Sy 081 ¿due de presidenta 

do lo eociedod , tercró lu reprerontoción legol - judicial 
  

y extrejudic:ul de la compeñfo - actuento conjuntamente con 
  

el “rente o Sub-"erente de cuerdo s los “etatatos .. : zo dud-> 
  

tos del Litoxel S.0. l ¿RULI:- ) es copetituyó onte el ;0 to 
  

rio de Guayoquil , lbetoz dorgs der. ¿xeu , el veinte y ves- 
  

va de Julio de ail rovaciontos satant: y tres yes ineecribió 
  

legalazo te al cutorca da =goato de mil noveciontos sessata 
  

y trez oc el ug. etro doreoctil ds “uoyeguil .- -tantenan- 
  

to y, l Firmado: Óscar +98 FABSETO e Dish sol ys. veran ta- 
  

Oratorio .. 25 TL .d 4hGÓ ¿e Upayaevid , egorto diez y 
  

ocho és e:1l sovaciantos sstento y ocho .» (firmado) ibctoz 
  

sopgulo Boxy08 so.» pedi ipecr.to aeto nomvrémiento Y fojas 
  

vieta y vn cil ciocoseta y cuatro e veints y un wil ciocues» 
  

ta y circo , enero cuutro uil saelaciontos treinta del Ragito 
  

tro Mercactil y srotaco bajo al edmero dies y sieto ell seho» 
  

ciontos vovente y sois del Kepartorio +.» -«rchivbadose los osx 
  

tificudos ds Reg.etro y lefanes kociosol .- únsyocuil, e vel 
  

ta y tueve de «gogto de mil novecientos setente y ocho ..» sl 
  

Fsgietrodor vercortil .. ( firmado) e*bogudo Hetor Miguel *l- 
  

cíver «párods .- begistredor “ercortil del Centón Sueyoetil.> 
  

tiay dos eelioe .- ¿: COTO: disl Le: :URcd Eq l ¿TGLIT: ) apa ya) 
  

qu. 1, “gosto diez y ocho, eil covaciarntos setente y Ocho. 
  

igor Lote sb ¿seo -Kararte .- ¿or 16 presente combico 8 
  

  

  ueteá , que 19 durto Usperol da *ccionister de «rofbctos del 

  

¿bebi:.. NOA e alabrodo e na Y 10y 

lo desigoó  uetes Gbistú. dy 10 compeñía por un periódo de 

un año .- Uetgd y ar ev cul:dud de 6.5iBis de le soc"sdad,     

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e 

tevdró lae fucultados de «óniv:atroción cue señalo la rey » 
  

y odués la ropresentoción legol de lu cosparía , judicial 
  

y extrujudicialesnte , ectueado conjuctosente co sl siati- 

dente ds acuerdo + los estututos .- :roeuctos di ditoral 

Feve ( ¿Húdsoo ) es conetituyó ente el soterio de pueyaguil, 
  

ibctor Jorge Jura urou , el veinte y vuev: de dulio de mil 

poveciantos sesanio y tret y quedó ivacrita legolamente el € 
  

torca de *goeto de «.1 roveciantos estonio y ist a el Pagie> 
  

tro Mercuetil ds cueyequ:ld .- -tentemante.- if uu. uciia 
  

vopselo kobo0 4. <raridante .. “we. ds se we... Y. éyayoga" 1 
  

«gosto diez y ocho , mil soveciontos setento y ochte- (f:amp- 
  

de y VEGDE XA «<LBBEBO .- ULiok .26 ds” tació aa ieecriito asta 

  

vosbremiscto de fojas veicts y un mid csocuanto y C.rco a 
  

veinte y un eil cincuenta y eeie , núnero Cuetro all see 
  

cientos treicta y uno dal ksgietro Aercaptil y Snoted. bajo|[al 
  

oénero dies y ezate mil ochocientos vovente y elets del “eppitorios 
    

gsysqu.] , Gvwicte y cuaño de <gosto da sil povwcisi tos 

  
sstenta y ocho .- »i kieg:etrador Jeresntil .- Á sixmudo) e, 

«bogodo Betor Higuel «<leívor enárods ¿- hog:etruóve Maz- 
  

cantil del tustán imayaquil .- l Ey ue sello + .«- Son cu- 
    

pius d sue originales , 198 miercs que hor sido davesitos 
  

y sus repapoctivos :cterasgudos » y que ta copierdo eu tod 
  

log testimonigos que Ea diaren .- «EtS $Et1. (UXo segbo 
  

la “ay quado gsorsrada dei pogo de toda ciure ds ¿upust- 
  

48 +.» =p CONCLACUBNCIA y los fado» 

l soutanido de ie «ezputá 
.. 

    

que queso slevedu 4 sschitaro 

  

    ,co cor todo al velor legól puso que surte gfectore= 
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007 

lefáa esta erxcxrituza de principio a fís , por uf el Notario, 
  

- en alte vos , 9 los otorgantos ¡ datos le eprusbes y tua» 
  

criben en unidad de soto .«- Ilby £á .- (firmado) Oscar Pag Pi+ 
  

sarro .- Col.f. 090024041 .- Coto, 021306 +.- (£:ruado ) bo?» 

tozx gonzalo Moboa Slisalda .- Cl. 0902602085 . SC... 227) 

  

  

567 .- R.U. E. 0990222037001 .- sresentaros certificado de vo» 
  

+
 

  

tación .- (firuado) ¿bogado Gaério Condo Ch..- HOterio Quin: 

| $0 Juplente .- iunendados * 1 , Hiata, ustuinidad, exddi to, 
  

pÍs8rxo, respectivos .- Valen .- 

J 
  

  

Se otorgó ante O ello confiero esta TiRCiRa COPIA, 
  

que aello y firwo el mo sl A de PI .- 
  

    

Ab. 2 
L. cord! J

N 

zule 

NaLánle So E 
  

de ua 

  

  

  

  

.CERTIFICO 31 Que en cumplimiento de la Resolución número 9820 dictada el 
  

veinte y tres de Marzo de mil movesientos setenta y mueve, por el Intex| 
  

dente de “ompañías, he inserito hoy la presente Eseritura Píblica que 
  

eontiene el contrato de Aumento de Capital y Reforma de lstatutos de la 
  

Compañía  " PRODUCTOS DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA ( PROLISA) " de 
  

fojas 6.592 a 6.603 número 1.459 del Registro Mercantil y anotada ba+ 

jo el mímero 5.192 del Reparto .- Guayaquil, Marzo veinte y 
  

  

muevo) de míl novecientos codi y mueve.- El *egistrador Mercantil  |.- 
a 

  

  

  

ABOGADO MECTOR MiQUEL ALCIV        Registrador Mercantil del Ca 
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CERTIFICO : Que se tomó mota de esta eseritura a fojas 3.718 del 
  

Registro Mereantíl de mil novesientos sesenta y tres y 1.950 
  

del mismo Pegistro de mil nmovecientos sesenta y cinco, ul mar: 
” 

fon de las inseripciones, respestivad, - ayáóquil, Harzo veint 

r 

  

. y mueve de uil novecientos setenta 3/7 eve.- El Registrador 

  

Mercantil .- AMA 
  

AYORADE 
e A AU 

nto) Guayaquil Registrador Mercantil del 

PA 
  

CERTIFICO 2 Que con fecha de hoy, Re —arehivado usa copia au- 
  

téntica de esta eserítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 
  

ereto 733, dietado por el Presidente de la República el 22 de Agosto 

  

de 1.975, publicado en el Registro Oficial uúmero 878 del 29 de Agostd 
  

de 1.975 .- Guayaquil, Marzo veinte y muevo) de mil novecientos, 
  

setenta y nueve.- ll Registrador Mere - 

  

—  ABOBADO HESTOR ABUEL AR 
Registrador Mercantil sf Cahten G 

  

Mo 
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DRADE 
yequil 

a
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Se tomó nota de esta escritura a fojas 3.718 del Registro Mercantil de 

* 

mil novecientos sesenta vy tres y 1.950 del mismo Registro de mil 
  

  
novecientos sesenta y cinco, al margen de las iascripciomes re 

  

D 

  

    
  

pectivas.- Guayaquil, Marzo - veiete y  rueve Ae: mál novecientos 

    
setenta -y nmueve.= yl Registrador  Mercanti 
  

A 
    

   

  

  

« CERTIFICO : Que cor fecha de hoy, he archivado una copia autíntica 
  

e . , 34m ez e - De t > 

  

dictado por el Presidemte de la República el 22 de Agosto de 1.975,pu _ 
  

blicado en el Registro Oficial rúmero 878 del 29 de Agosto de LAS .- 
  

x Nx xx 

Guayaquil, Marzo veinte y mueve de mil novecientos: Lenta y 
  

mueve.- Yl Registrador Mercanti 

  

  

  

  

  

  

  

REGISTRO MEGCANCIL DEL 
CANTON GunvaQut 

    

  A 
  

sz Ll ita sis Trabajo , 

SA € ' e ”. _ Cr 

SA z a te a arta CAOS LALA de Cormrfarras 

O 

An
 

  

UE 

las LES Ct ete. ADE oí. atcrcd -
.
 

  

  

CO z7a 2 alo er Leeonia one arleada ha 1 ÁS fat. 
7 7 7 

ado predio ka Mesoleracios.. zeecrriero DE 24 ol aero? L 
  

Lera Lar HE «Le Esferas, AR parbic os de. A LALA Le e Lese y 
  

+ O- AR Lo use lero ret al recono soto Us Dora 
       Y 

La reyrcctina escri hole f: beca 3e cto toto A)   <> 

   



  

¿ge Jara Ejrau 
NOTARIO 2do. 

Guayaquil - Ecuador 

- 009 
DOY FE: Que al margen de la matriz de fecha 29 de Julio de 

1.963, tomé nota de la resolución No, 9.220 de fe- 

13
 

  

cha 23 de Msrzo de 1,979, mediante Ja cual el se- 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

      
       

   

  

    

  

  

  

  

  

3 

4 for Intendente de Compañfas apvroró el aumento de- 

s capital v reforma de Estatutos constantes en esta 

6 copia.- Cuavaquil, Abril 2 de 1,979,- 

, 

s | 
1 

9 

10 

11 

12 

13 El doctor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, abogado, Notario Cuarto del) 

14 (cantón, DA FE de que, al margen de la vatriz de la escritura otorga-: 

15 da el 11 de Febrero de 1965 y por mandato de la Intendencia de Compay 

16 ñías constante en la Resolución No. 9820, de 23 de Marzo del presen-» 

19 tr» año, tomó nota del contenido del instrumento cuya copia precede, eg- 

18 to es, de la reforma de Estatutos de la compañía "PRODUCTOS DEL LITO+- 

19 RAL SOCIEDAD ANONIMA (PROLISA)", 

mi PER Guayaquil, y de Abril de 1979, 

21 L£c Es AN | 

Z : Y 0 a De. lhor ta Ahi la Moa A 

2314 OA 

24 

25 

26 

27 
      28 
 


